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Tercera Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del déci· 
mocuarto periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once de la manana del dfa 
Jueves treinta de Abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 
Presidencia del H. S. Dr. Adrián Cuadra 

O., Asistido de los H. S. don Vfctor Manuel 

Talavera y Dr. Camilo Jarqufn, como prime· 
ro y segundo Secretarlo, respectivamente. 

Concurrieron. además los H. S. Argüello, 
Ayón. Castrillo, Frixione, Medina, Montal· 
ván Herdocia, Ponce Sotomayor y Reyes. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y pasó a dlscusi6i1 el acta 

de la sesión anterior. · 
El H. S. Medina dijo que el acta no decfa 

con exactitud lo que él habla dicho en la S( 
sión anterior, que cuando ya se habla apro 
bado el acta entonces Intervino él y dijo que 
esa acta no estaba correcta porque ponla 
las comisiones como habían quedado última 
mente, que en la sesión anterior se habla lef 
do una cosa diferente, entonces se dio el ca 
so que él ahora aparecfa en unas comisiones 
que no estaba; recalcó que sln ningún án~ 
mo de llevar adelante molestias, ni ninguna 
cosa, y menos de cambiar lo que el Presi 
dente tiene derecho a hacer, además que e 
seftor Presidente explicó que eso era fuera 
de tiempo porque ya se habla aprobado el 
acta. Esa intervención del senor Presidente 
tan poca, pero valiosa, pero él dijo eso 
Ahora. dijo, no se como se podrla arreglar 
eso, pues lo que él (Dr. Medina) pretendla 
era que esa lista. o los cambios que se hlcie 
rou, aparecieran en el acta de ahora, eso es 
lo que el Dr. Medina pretende por legall 
dad o por orden, o por lo que los H. S. quie 
ran no pretende él que se haga ningún cam 
bio y cree que eso es lo correcto hacer, por 
que si se pone como estitba en el acta anterior 
esta lista, que por palabras del seftor Presi 
dente, no es la que se leyó; el seftor Presi 
dente se reservó el <'~recho de hacer cam 
bios después de la sesión, luego hay que po 
nerlos en el acta anterior para que salgan en 
la de esta acta eso es todo lo que dijo pre· 
tendfa el Dr. Medina.· 

El H. S. Cuadra dijo: Comprendo sus pun· 
tos de vista H. S. Medina y desde luego los 
encuentro razonables. porque se apegan al 
espfrltu de la Ley; en consecuencia me voy 
a permitir anunciar a la H. Cámara la orga­
nización de las comisiones que ha hecho el 
que les habla, y que quedaron en la forma 
siguiente: Oobemación y Anexos: Dr. Crl· 
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santo Sacasa, Dr. Mariano Argüellp V., y 
Dr. Camilo jarqufn. Hacienda y Crédito Pú 
blico: Don Pablo Rener, Dr. Adrián Cuadra 
O., y don Enrique Belli Ch. Relaciones Ex· 
teriores: Dr. Mariano Argüello V., Dr. A· 
drián Cuadra O., Dr. f ernando Medina. Fo· 
mento y Obras Públicas: lng. Luis Somoza 
D., don José frixione, Don Emundo Ama· 
dor. Educación Pública: Dr. Crisanto Saca· 
sa, Don Víctor Manuel Talavera, Dr. Rafael 
Ayón. Ouerra, Marina y Aviación: Oral. ). 
Rigoberto Reyes, Don Arturo Ponce y Dr. 
Raúl Montalván H. Agricultura: lng. Luis 
Somoza D., Oral. J. Rigoberto Reyes, Don 
Edmundo Amador, Trabajo: Don José 
frixione, Don José Mar fa Brione!I, Dr. fer· 
nando Medina. Economla: Dr. Mariano Ar· 
güello en lugar de don Luis Somoza D., 
Dr. Humberto Castrillo, don Enrique Belli 
Ch. Salubridad Pública: Dr. francisco Ma· 
chado Sacasa, Dr. Humberto Castrillo, Dr. 
Rafael Ayón. Estilo: Dr. Crisanto Sacasa, 
Dr. Mariano Argüello, Dr. Fernando Medina. 
Orada: Don Vlctor Manuel Talavera, Dr. 
francisco Machado Sacasa, Dr. Raúl Mon· 
talván Herdocia. Blbloteca: aon José Maria 
Briones, don Arturo Ponce S., Dr. Camilo 
jarquln. Revisión de Reglamento: Dr. Cami· 
lo Jarqufn, Dr. Mariano Argüello, Dr. A· 
drián Cuadra O. 

Terminada la lectura de la lista de comi· 
siones el senor Presidente dejó asl conclui· 
do definitivamente el Capitulo res~ecto a co· 
misiones. 

El H. S. Medina pidió que se pusiera una 
frasecita, alguna cosa, respecto a que hubie· 
ron ciertos cambios. Además dijo senor 
Presidente, humildemente, sencillamente 
quiero decirles que yo nunca he estado en 
una Comisión que se llame de Estilo, entien· 
do que es Estilo, pero yo quisiera saber cuá· 
les son las atribuciones de esa Comi~ión, 
quisiera saber, mejor dicho pido, me expli· 
quen qué es Estilo? 

El H. S. Cuadra contestó a pedimento del 
Dr. Medina explicando qué era Estilo, dijo: 
Estilo es algo que personaliza, que identifica 
a la persona o al hecho o al escrito, pero la 
función de la Comisión de Estilo es sencilla· 
mente Redacción, es decir, como redactar 
una ley, un acuerdo de los decretos que se 
dictan, para que queden en p·erfecto caste· 
llano; siendo las actas responsabilidad de la 
Mesa Directiva, exdusivamente de ellos, 
cualquier miembro de la Comisión de Esti· 
lo puede perfectamante, como puede cual· 
quier miembro, hacer las gestiones, hacer 
las insinuaciones correspondientes para que 
un acta que haya quedado mal redactada, 
o con mal uso del castellano, sea escrita en 
debida forma. 

El H. S. Medina dijo: Agradezco al Dr. 
Cuadra la definición tan amplia que hizo de 

·~ ' . . ' ~= ... 

lo que es Estilo, y me parece y estoy de a­
cuerdo en que as( es, pues yo sé lo que es 
Estilo, pero no sé a qué debo aplicar esa co­
sa de Estilo, A mi me gusta trabajar, yo 
creo que esa es la única cualidad que yo 
tengo, no creo que tenga conocimientos; 
pero a mi me ayuda mucho que los otros 
dos miembros de la Comisión son gente de 
mucha valla; me siente orgulloso de estar 
con esos senores, para mf, esa Comisión es 
la mejor Comisión de la Cimara. Yo qulsie· 
ra entonces, si la Mesa lo tiene a bien, nos 
pasen a nosotros una copia de todas las ac­
tas antes de s~r publicadas y tramitadas, pa· 
ra poderlas estudiar. 

El H. S. Cuadra dijo: que a las leyes se le 
disp~nsaron los trimites de segundo debate, 
trim1te de lectura del acta, trámite de lectu· 
ra de autógrafos y que ya con eso cesaba la 
intervención de la Comisión de Estilo. Res· 
pecto a lo pedido por el H. S. Medina con­
testó que su solicitud quedaba aceptada 
puesto que el H. S. Argilello y el H. S. jar­
quín que forman e integran la Comisión pa­
ra la Reforma del Reglamento van a incor­
porarlos hoy en ése. Podemos, dijo, incor· 
porar que todo proyecto de ley pasará para 
su revisión a la Cámara de Estilo. 

El H. S. Medina dijo: La Comisión de Es­
tilo lo cambia_ en nada más que en el arte 
del bien decir, creo yo, as( es que yo me o· 
frezco a seguir de monaguillo de personas 
de tanta importancia y de tanta sabidurfa -
como son estos miembros de la Comisión. 

El H. S. Argüello tomó la palabra para a· 
labar la modestia en primer término del Dr. 
Medina, pregunta que es Estilo, y dice que 
sabe lo que es Estilo. Ahora resulta que es 
un literato porque habló del arte del bien 
decir y sobre literatura, de manera pues que 
el Dr. Medina, supongo que para hacer ga· 
la de que trabaja, nos ha quitado casi 20 mi· 
notos de esta oratoria. En cuanto a la cues· 
tlón del Dr. Crisanto Sacasa y yo, tengo que 
agradecer en nombre de don Crisanto y del 
mfo propio de estar en su compaf'lfa, pues él 
es un estilista, puesto que viene de donde u· 
nos senores que se llaman Jesuitas y que dice 
ensenan mucho, yo nunca aprendf literatura 
ni nada de eso, yo vengo de una escuela li· 
beral que llamaron del tirano de José Santos 
Zelaya, alll eso de literatura y todas esas co· 
sas eran muy chiquitas, allí eran otras cosas 
las que se aprendfan, y tal vez ni se apren· 
dlan, bueno; ahora csaben los que saben> 
después de todas estas co~as y de rendirle 
las gracias al Dr. Medina porque se ha pues­
to a la par nuestra, quiero recordarle una co· 
sa al senor Presidente, es que de las actas 
que se hagan se saquen copias como antes 
se acostumbraba y como manda el regla· 
mento, para que se publiquen y se sepa 
qué es lo que hace esta Cámara. Yo soy 
muy culpable en parte, porque muchas ve· 
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ces he sido Prec;idente, y nunca me he que· 
rido imponer, tal vez por debilidad, bondad, 
falla de carácter, pero debe llenarse ese trá· 
mite. 

El H. S. Cuadra dijo: El H. S. Argfiello 
tiene toda la razón, debemos confesar que 
afortunadamente todos los presidentes que 
hemos pasado por lo menos en este ano por 
la Mesa Directiva, no hemos podido aplicar 
mano fuerte a fin de que se cumpla tan ele· 
mental principio como es el de la publicidad 
de las actas, tenemos que reconocer Hs. Ss., 
que no tenemos infortunadamente un perso­
nal eficiente que :orresponda a estas nece· 
sidades. Yo creo que la directiva debe a· 
frontar de una vez la resolución de este pro· 
blema, reorganizando a tiempo esto para 
que no siga adelante. Asl es que senores, 
yo al menos les puedo manifestar que estoy 
en la firme resolución de que si me 'respal· 
dan Uds. reorganizaremos esto en forma e· 
flciente, a fin de que tengamos aquf funcio· 
narios y empleados en la Secretarla que res­
pondan a las necesidades Inmediatas de la 
publicación, y de la oportunidad con que 
deben estar en la mesa de cada uno de Uds. 
los proyectos de ley y demás cosas. 

El H. S. Medina pidió la palabra para de· 
cirle al H. S. Cuadra que habla ofdo con 
mucha atención sus palabrn y que tenla su 
respaldo con aplauso y benevolencia. 

El H. S. Cuadra dijo: Tengo también el 
placer de anunciar cual es el propósito de la 
Comisión de Reforma del Reglamento, al 
respecto he cambiado impresiones con el 
estimado colega jarqufn ya que no he teni· 
do oportunidad de cambiarlas con el H. co· 
lega ArgQello; como Uds. sabrán en ·todas 
partes las comisiones trabajan en sesión, y 
hay un récord de los trabajos de las comi· 
siones; llevan su libro de actas, ya que ellos 
sesionan, aunque lo hagan en petit comité, 
pero sesionan, y luego, de estas sesiones 
queda una historia; nosotros no tenemos un 
solo libro de actas de las sesiones de las co· 
misiones que debe de figurar debidamente 
autorizado, en consecuencia, la comisión se 
debe organizar con su presidente y sus se­
cretarios respectivos, para que firmen las ac 
tas y quede su historia, nosotros solamente 
sacamos la copia que enviamos aquf al fol­
der de la ley, y si en un momento se pierde o 
se confunde, no tendriamos nosotros fuente 
para poder consultar el dictamen que hizo 
la comisión, porque la comisión es el deba· 
te perfecto desde el punto de vista de cada 
Senador, y cada uno de ellos tiene derecho 
a que le quede constancia de sus puntos de 
vista; hay dictamen de minorla y dictamen 
de mayorfa, perfectamente que debe quedar 
en el libro de actas. Uno de los propósitos 
de la reforma del estatuto del Reglamento, 
es que las cornlsiones tengan su fecha y su 

dfa de trabajo, para trabajar en forma cole· 
giada, para discutir los problema; o los pro· 
yectos de ley que han sido sometidos a sus 
conocimientos; espero que esta noticia sea 
satisfactoria para el Senado ya que esto nos 
va a someter más en orden, como debe 
proceder un Alto Cuerpo Legislativo. 

El H. S. ArKüello dijo: H. S. Cuadra, todo 
lo que acaba Ud. de decir merece no sólo 
mi aprobación sino mi aplauso, aquf lo que 
que nos falta es elemento de trabajo para 
poder cumplir con nuestro deber, solamente 
ese reglamento, aunque no tenga detalles 
sobre las comisiones, es base para que haya 
todo lo que Ud. dice, libro de actas, discu· 
siones, etc., en los t:stados Unidos, pafs de 
la democracia, las sesiones de las Cámaras 
son pequeftas, las que son muy grandes y 
muy laboriosas son las sesiones de las Co· 
misiones, porque son los técnicos de cada 
materia los que hacen el trabajo, y lo discu· 
ten y lo vuelven a discutir, y cuando ya está 
bien _discutido llega a la Cámara; entonces 
ya es muy corto el trabajo de las Cámaras 
de Representantes o del Senado en sesión 
completa; yo estoy de acuerdo en que aquf 
no hay personal para hacer ni copiar actas, 
porque el personal que hay no copia actas, 
no sé por qué, pero no las copian. Con ac· 
tas de comisiones seria más serio todavla. 

El H. S. Cuadra dijo: No sé por qué ra· 
zón nosotros los mismos elementos del Po· 
der Legislativo nos hemos subestimados en 
cierta forma, por cuanto en pafses como Pa· 
namá donde no hay mayor diferencia eco· 
nómica, digamos, en comparación con el 
nuestro, alli cad11 uno de Jos miembros del 
Congreso tiene su propia secretaria, pero a· 
qui nosotros las comisiones si quisiéramos 
trabajar en comisiones, no tenemos ni local 
siquiera donde trabajar dos comisiones al 
mismo tiempo, ni personal para cada Comi· 
slón, porque cada Comisión tiene derecho 
a llamar a tal senorita o al secretario. Ven· 
ga para acá trabajemos en Comisión y asf 
como se toman los debates, tomar los deba· 
tes de la Comisión; entonces esto tenemos 
que reorganiza1 lo senores, reorganizarlo a 
fondo y as[ tendremos Ja satisfacción del tra­
bajo cumplido, y no perderemos tiempo en 
el futuro. · 

En El Salvador, por ejemplo, me di cuenta 
ahora que estuve en visita reciente, no ofi· 
clal, que sesiona una vez por semana la A­
samblea; pero las comisiones funcionan dia· 
riamente, se reúnen tienen de tal hora a tal 
hora, la Comisión de cada uno está traba· 
jando independientemente de las otras comi· 
siones. Aquf debla de ser lo mismo, pero no 
tenemos ni local siquiera, ni personal para 
trabajar, esa es I• realidad. Entonces que es· 
tos comentarios sirvan para que tomemos 
una decisión con el próximo Presupuesto, 
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o en la próxima reorganización, para llegar 
a la efectividad, y no a la cuestión de conce­
siones o de contemporizaciones con deter· 
minadas situaciones. 

3o.-Se pidió al H. seftor Presidente tra­
tar el proyecto de ley de la reforma al Códi­
go del Trabajo (Arto. 195) y el cual quedó 
suspendido en el Arto. No. 2. 

4o.- El H. Seftor Presidente levantó la se­
sión citando para celebrar la próxima el 
miércoles, seis de abril, a la hora reglamen­
ria. 

Adrián Cuadra O. 
Presidente 

Víctor Manuel Talavera 
s. s. 

Camilo jarquln 
s. s. 

PODER EJECUTÍVO 

Haoienda y Cr6dito Pllblico 

Autorizase el Resello de 372.150 
". Timbres ... ~ 

No 1 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

Que la actual existencia de timbres fisca­
les se encuentra casi agotada debido a la 
fuerte demanda; 

Considerando: 
Que asimismo es conveniente para los in· 

tereses del Fisco autorizar un nuevo resello, 
en vista de las circunstancias expresadas; 

Por Tanto: 
Encontrándose aceptables las razones ex· 

puestas por la Dirección General de Ingresos, 
en comunicación de 3 de julio del corriente 
ano, 

Acuerda: 
Unico:-Autorizase el resello de trescientos 

setenta y dos mil ciento cincuenta timbres 
(372,150), de diversas denominaciones, con 
valor de Un Millón Novecientos Treinta y 
Siete Mil Quinientos Córdobas .•••...• 
(~ 1.937.500.001 asf: 
D1nominacidn Cantidad Valor. 

* 0.50 75.000 4 37.500.00 
1.00 50.000 50.000.00 
2.00 100.000 200.000.00 
5.00 90.000 450.000.00 

1000 35.000 350.000.00 
25.00 18.000 450.000.00 
50.00 2.000 100.000.00 

100.00 2.000 200000.00 
500.00 ' 100 50.000.00 

1.000.00 50 50.000.00 

372.150 ~ 1.9~7.500.00 

Comuniquese.-Casa Presidencial. Mana­
gua, D.N., a los diez dias del mes de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro. (f)­
RENE SCHICK, Presidente de la República, 
(f)-Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Tribunal de Cuentas 

Sentencia del Tribunal de Cuentas 

Tribunal de Cuentas. Sala de Exa· 
men. Managua, D.N., dos de Diciembre·de 
mil novecientos sesenta y tres. Las diez 
de la maftana. Examinada que fue la cuenta 
del periodo de julio a Diciembre de mil no­
vecientos cincuenta y ocho de la Adminis­
tración de Rentas de Bluefields a cargo de 
Luciano Benoit, mayor de edad, oficinista y 
del domicilio de Bluefield, 

Resulta: 
Que de conformidad con Carta--Cuenta 

al folio treinta y uno en el periodo indicado 
tuvo un movimiento de Dos Millones Qui­
nientos Un Mil Quinientos Cuarenta y Nue· 
ve Córdobas con Sesenta y Tres Centavos 
(~ 2.501.549.63) incluyendo saldos con que 
inició y cerró las operaciones. 

(2) 
Que al terminar la Glosa Administrativa, 

el suscrito Contador de Glosa pasó las dili· 
gencias a la presidencia de este Despacho 
para los fines de ley, esta superioridad, por 
auto de las nueve de la maftana del nueve 
de Julio de mil novecientos sesenta y tres, 
proveyó que el suscrito Contador verificara 
la glosa judicial hasta fallar, razón por la que 
fue puesto el cCúmplase> en auto de las once 
de la maftana del nueve de-Julio de mil no· 
vecientos sesenta y tres, abriéndose la glosa 
judicial de esta cuenta. 

(3) 
Que el seftor Defensor de Oficio, don An· 

tonio Saballos V., mayor de edad, divor­
ciado, Contabilista, y de este dorniel· 
lio, en escrito del once t~e julio del corriente 
ano, folio treinta y dos, pide se le tenga por 
personado en su carácter de apoderado del 
cuentadante senor Luciano Benoit de calida­
des conocidas y quien sirvió el cargo de Ad· 
ministrador de Rentas de Bluefields, de julio 
a Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, presentando el poder correspon· 
diente que corre al folio treinta y dos de este 
juicio. Además, expuso que habiendo pa­
sado de la glosa administrativa a la judicial 
todos los reparos desvanecidos, renunciaba 
al trámite que la ley le concede para el tras· 
lado, por no tener nada que alegar. El 
suscrito lo tuvo por personado en auto de 
las ocho de la maflana del quince de Julio 
del mismo ano, mandando tomar razón del 
poder presentado por el peticionario para 
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legitimar su personerfa y a correr los trasla­
dos de ley solamente al senor Fiscal Gene· 
ral de Hacienda, por haber renunciado al 
trámite que la ley le concede. 

IV 
Que el senor fiscal General de Hacien­

da, en su escrito de contestación al folio 
treinta y cinco, dice: He examinado atenta­
mente los autos que se refieren a cuenta prac· 
ticada al senor Luciano Benoit, como Adml· 
nistrador de Rentas de Bluefields, Departa· 
mento de Zelaya, durante el periodo de julio 
a Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, habiendo encontrado desvaneciddo 
los reparos formulados a esta cuenta como 
así lo expresan las razones puestas al. mar· 
gen de cada una de ellas. Por tanto pido a 
usted dictar el fallo de conformidad con la 
ley. 

Considerando: . 
Que ciertamente todos los reparos for. 

molados a esta cuenta se encuentran des· 
vanecidos conforme anotaciones al mar· 
gen de cada uno de ellos y que tanto el 
apoderado del c&Jentadante, ·como el seftor 
Fiscal General de Hacienda, que son las 
partes de este juicio, se muestran de acuerdo 
en que se dicte sentencia favorable, pues asf lo 
expresan en sus escritos de devolución de 
traslado, y habiéndose llamado a autos pa· 
ra sentem:ia el veintidós de Agosto de mil 
novecientos sesenta y tres, se está en el ca· 
so de resolver; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión fis· 

cal, corridos todos los trámites de Ley, 
con apoyo en el Art.151 de la Ley Reglamen· 
taria vigente de este Despacho, y Decreto 
Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el sus­
crito Contador, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

1 

falla: 
Que la cuenta rendida por Luciano Benoit 

en carácter de Administrador de Rentas de 
Bluefields en el pc:rfodo de julio a Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho, es co· 
rrecta, por tanto se aprueba, quedando de 
consiguiente él y su fiador solidario libres 
y solventes con la Hacienda Pública de Ni· 
ca ragua, en todo lo relacionado a este juicio. , 

Lfbrese copia de esta resclución al inte­
resado para que le sirva de suficiente finl· 
quito. 

Notiffquese, publfquese en cLa Gaceta, y 
archfvese. 

J. Zelaya O., 
Sri o. 

M. Castaneda, 
Contador de Glosa, 

En Managua, D. N., 2 de Dic., 1963. 

Es conforme.-]. Zelaya O. 

Minl1t1rlo d• Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Juigalpa 

Frac, (Continúa) Anual Mensual: Varios: 

345 to Mangle, cana mansa, cana brava, maderas 
de tinte. en trozos o rollizas, por cada 50 
kilos o fracción ................. , . . . . .. 

34511 Maderas aserradas o trabajadas, por cada 
tonelada o fracción. . . . . . . . . ...•........ 

34512 Otros artrculos no especificados, por cada 
quintal o fracción ..... , .. , , . . . . . . ..... . 

cf> 
346 fábricas: 

3461 De aguas gaseosa~ ..................... <S 
3462 De hielo •............................ 
3463 De jabón ..............•............... 
3464 De bloques y ladrillos de cemento ....... . 
3465 De tejas y ladrillos de barro ....•.....•... 
3466 No especificadas ..............•..••. , .•. 

347 ferreterias: 
3471 Pagarán conforme el Artrculo 2 ó fracción 

303 de este Plan 
348 fianzas: 

3481 De la haz y de guardar paz, cada una .•..• 
349 f ierr<is o Marcas de Herrar: 

3491 Si el interesado posee m~nos de 50 animales 
3492 ldem, r1e 50 a 100 anim~tes:......... . .. . 
3493 ldem, más de 100 animales ....... , ...... . 

15.00 ~ 
7.50 

15.00 
15.00 
5.00 

10.00 

15.00 
7.50 

15.00 
15.00 
5.00 

10.00 

~ 0.50 

5.00 

0.20 

5.00 

3.00 
5.00 

10.00 
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Frac. 

350 fiestas o ferias: 
3501 La persona a quien rematere el Municipio 

los derechos de fiestas patronales, naciona­
les o que se celebren en cualquier época del 
ano, estará obligado a enterar en la Tesore· 
rfa de la Junta Local de Asistencia Social de 
Juigalpa, como impuesto para el Hospital 
cAsunción>, el Veinticinco por ciento (25°1o) 
sobre el valor total del Remate. El rema· 
tante no podrá hacer uso de sus der'!chos si 
antes no entera dicho porcentaje. La junta 
Local, fuera de este porcentaje, cobrará los 
impuestos que le correspondan de conformi· 
dad con este Plan de Arbitrios. El Alcalde 
enviará a la Tesoreria de la Junta Local, co· 
pia del acta de Remate, dando a conoc.er el 
monto de la venta para el cobro del porcen· 
taje. 

351 Hospital Asunción: 
3511 Sala de Operaciones, Ctrujia Mayor •....... 
3512 Sala de Operaciones, Cirujía Menor ...... . 
3513 Partos, primera clase., . . . . • • . . . . . • . • . : . . 
3514 Partos, segunda clase ..............•... 
3515 Pensionado de primera clase, diario. . . .. . 
3516 Pensionado de segunda clase, diario ...... . 
3517 Camas extras de la. clase, diario ......... . 
35' 8 Camas extras de 2a. clase, diario. . . . . . .. . 

Hoteles: 
3521 De primera clase.. . . • • • . . • . -. . . . . ..... . 
3522 De segund11 clase o Pensionado de la. clase 
3523 De segunda clase o Pensionado de 2a. clase 

ch 
Importadores: 
3531 Pagarán sobre sus ventas mensualmente, el 
3532 Eestableciéndose como mfnimo el pago de 

las siguientes cantidades: 
3533 Para los de primera clase ..• , ..•.......•. 
3534 Para los de segunda clase .... , .•......... 

Introducción de Mercaderfas: 
3541 Articulos o productos extranjeros, por cada 

50 kilos o fracción que entren al Departa· 
mento por cualquier via de comunicación .. 

3542 Artlculos producidos por fábricac; nacionales, 
ldem ................. ............... . 

cJ> 
juegos permitidos y Otros juegos y Diversiones: 
3551 Tiro al blanco, cada puesto diario ........ . 
3552 Otros juegos permitidos por la ley, cada dfa 
3553 Ruletas que paguen 35 tantos por 1, diario 
3554 Ruletas que paguen 15 tantos por l, diario 
3555 Chingo··Lingo, Siete--Siete, tururo, sirena, 

monito, etc., cada mesa diario .......... . 
3556 Otros juegos no especificadoss pagarán por 

analogfa con los anteriores, conforme reso· 
lución de la junta Local. 

3557 No obstante lo dispuesto en los ordinales 
que anteceden, la junta puede por unanimi· 
dad de votos, vender tales derechos al me· 
postor para la facilidad de recepción de los 
impuestos; del acuerdo que dicte la junta, 

;' __ .... ·. 

Anual Mensual: Varios: 

es 15.oo <i 15.00 
7.50 7.50 
3.00 3.00 

1% 

10.00 10.00 
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enviará copia a la Contralorla Especial de 
Asistencia y Previsión Social, como antece­
dente de glosa. 

3558 juegos no permitidos por la ley, como me­
sas de Ciados, etc., en fiestas patronales, na· 
cionales o populares, pagarán en calidad de 
multa por dfa, lo que la Junta acuerde en 
cada caso. 

3559 Los empresarios de juegos de Sport, en que 
se cobre derecho de admisión, ya sea en 
partidas de Base·Ball, foot·Ball, Basquet-Ball, 
Tennis, Boxeo, etc., pagarán el 10% del 
producto de la entrada bruta. La Junta po· 

2287 

[Continuará] 

e o 1.\1 p A N,I A N 1 e AR A G u EN s E DE s E G u Ros' s. A. 
Estado de Ganancias y Pérdidas 

DEL 19 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRf Df 1963 

No. 8132-8/U No. 863874-<J 30.00 
Ingreso:; por Pdmas: 
Primas Brutas Colectadas (Jl75,950.94 
Menos: 
Devoluciones y Cancelaciones 
Ingreso Neto de Primas 
Menos: 
Primas por Reas. y Reaf. Cedido 
Primas Netas de Retención 
Reservas Técnicas y Matemáticas: 
Reservas Matemáticas del presente Ano 
Primas No Devengadas Danos del presente Ano 
Costo de Adquisición, Conservación y Siniestralidad: 
4dquisición: 
Gastos de Adquisición 
Costo Bruto de Adquisición 
Comisiones por Reas. y Reaf. Cedido 
Costo de Adquisición por Retención 
Siniestralidad 
Siniestros Ocurridos 
Menos: 
Salvamentos 
Siniestros Recuperados por Reas. y Reaf. 
Siniestros Netos Recuperados por Reaseguros 
Costo de Siniestralidad por Retención 
Utilidad Bruta por operaciones de Seguros 
O as tos de A dininistración y Cobranza: 
Gastos de Administración 
Impuestos y Cuotas \ 
Gastos de Cobranza 
Pérdida Bruta de Operaciones 
Productos de Inversiones y Oastos Financieros: 
Productos de Inversiones 
Menos: 
Gastos financieros 
Otros Oastos y Productos: 
Productos Varios 

Pérdida Neta: 

7,573.24 

11,641.10 

"'" 

30,798.33 

236.52 
20,87068 

168,377.70 

103,205.52 

1,383.71 
45,099.62 

11,641.10 
38,702.07 

30,561.81 

20,870.68 ----

74,910.27 
13,113.72 

18 75 

767.73 

452.09 

43.58 ----

. 
65,172.18 

46,483.33 

27,060.97 

9,691.13 
36,058.69 

88,042.74 
51,984.05 

315.64 

43.58 
(f51.624.83 

Hernaldo Núñ.ez M. Héctor A. Martínez S. 
Contador Presidente 

... 
¡· 
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Guerra, Marina y Aviación 

Gozará de Cédula Mensual 

No. XXX 
El Presidente de la República 

Por Cuanto. 

En resolución de esta fecha se ha manda do 
extender Cédula de Montepio a fa"or e.le la 
Seftora Esmeralda Oómez viuda de Padilla, 
en mérito de los muchos e Importantes ser­
vicios prestados a la Patria en diferentes 
ocasiones por su difunto esposo el Coronel 
francisco Rfos Padilla. 

Acuerda: 
Que a partir del primero de Julio de 1964, 

la mencionada Senora Esmeralda Oómez 
viuda de Padilla, gozará de la pensión men· 
sual de Sesenta Córdobas Solamente .... 
(CJ 60.00), los que afectarán la Partida Codl· 
ficada bajo el número que asigne el nuevo 
Presupuesto General áe Gastos 1964/1905. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
naR'ua D.N. 23 de junio de 1964.-(f)-R. 
SCHICK 0.-EI Ministerio de la Ouerra.­
(f)-J. D. Oarcfa M., Coronel O. N. 

' 
Recaudación General de Aduana• 

Circulares Administrativas 
República de Nicaragua · 

Recaudación General de Aduanas 
Managua, D. N. 

Junio 3 de 1964. 
CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 376 
Sres. Administradores de Aduana 

de Toda la República. 

Señores: 

Re: Derechos Consul.ares 
no deben cobrarse en 
las Pólizas de Depó­
sito. 

1.-Se ha notado últimamente un au­
mento considerable de reclamaciones adua­
neras en las que se solicita la devolución 
total o parcial de los derechos consulares 
pagados en Pólizas de Depósito. Tal au­
mento ha tenido relación directa con el 
incremento de rubros arancelarios equi­
parados, en los cuales ya fueron refundi­
dos estos derechos. 

En tal virtud, y a fin de evitar que se co­
bren en exceso o indebidamente derechos 
consulares por mercaderías importadas 
afectas a gravámenes aduaneros ya equi­
parados, esta Recaudación General ha dis­
puesto lo siguiente: 
a) En lo sucesivo, los derechos consu­

lares no se cobrarán en las Pólizas de 

-.·-· .. -·' 

Depósito, sino al momento de solici­
tarse la importación, el traslado a un 
Almacén de Depósito Bajo Fianza (In 
Bond), el reembarque o el abandono 
de la mercadería. · 

b) En los casos de retiros parciales de 
las mercaderías depositadas en los al­
macenes aduaneros, los derechos con­
sulares se cobrarán íntegros al efec­
tuarse el primer retiro. 

c) Queda así reformada la carta circu­
lar del Recaudador General de Adua­
nas, del 26 de Febrero de 1958, en las 
que se dan instrucciones a ustedes en 
relación al Decreto Legislativo N9 300 
del 6 de febrero de 1958 (Circular Ad­
ministrativa Nº 123 del 21 de febrero 
de 1958). 

2.-Sírvanse proceder de conformidad 
a partir de esta fecha. 

Muy atento y s. s. 
León De'bayle 

Recaudador General de Aduanas 
Reg. No. 8815 

República de Nicaragua 
Recaudación General de Aduanas 

Managua, D. N. 
Junio 26 de 1964 

CIRCULAR ADMINISTRATIVA No. 377 
Sres. Administradores de Aduana 

de toda la República. 

Señores: 

Re: Autorización para Ex­
portar por cuatro me;'" 
ses Pieles de Tigrilw. 

En La Gaceta, Diario Oficial, No. 140 
de 23 de Junio, 1964 apareció publicado 
el Decreto No. 6 que a la letra dice: 

cDecreto No. 6 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el artículo 195 inciso 39 Cn. y de acuerdo 
con el artículo 1 <> de la Ley de Caza, Decre­
to Legislativo No. 206 de fecha 10 de Octu­
bre de 1956 publicado en "La Gaceta", Dia­
rio Oficial, N° 250 de fecha 3 de Noviem­
bre de 1956, 

Resuelve: 
1.-Se autoriza a las Empresas Comer­

ciales y personas . dedicadas al negocio de 
pieles, a que comercien y exporten pieles 
de tigrillo (Felis Pardalis), durante el pe­
ríodo comprendido entre el primero de 
Agosto y último de Noviembre del presen­
te año. 

2.-El comercio y exportación de pieles 
se regirá de acuerdo con las regulaciones 
establecidas en la Ley de Exportación de 
Pieles de fecha 2 de Mayo de 1957. 

;.;,\1.:t.1.·t1·~· ~
. ¡. 
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3.-Este Acuerdo entrará en vigor des­
de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. • 

Comuniquese. Casa Presidencial. Ma­
nagua, Distrito Nacional, a los quince dias 
del mes de Junio de mil novecientos sesen­
ta y cuatro.-RENE SCHICK- Presidente 
de la República.-Alberto Reyes R. Minis­
tro de Agricultura y Ganadería, por la Ley. 

Sírvanse proceder de conformidad. 

De Uds. atento y s. s. 
León Debay"le 

Recaudador General de Aduanas 

Reg. No. 8816 

República cie Nicaragua 
Recaudación General de Aduanas 

Managua, D.N. 
Abril 26 de 1964 

CIRCULAR ADMINISTRATIVA No. 378 

Sres. Administradores de Aduana 
de toda la República. 

:. 

Señores: 

Re: Vigencia del Protoro­
'lo al Tratad-O General 
de Integración Eco­
nómica Centroameri­
cana. 

1.-Para su conocimiento y demás ef ec­
tos les trascribo el Oficio No. 4660-B, Ju-

En vista de lo anterior ruego a Ud. im­
partir sus apreciables instrucciones a la Re­
caudación General de Aduana para que se 
sirva · instruir a los Administradores de 
Ad~ana que dichq Protocolo está vigente 
para nuestro país desde el día 23 de Junio 
en curso. 

Este Protocolo Salió publicado en La Ga­
ceta, Diario Oficial, No. 133 de 15 de Junio, 
1964. 

De Uds. atento y s. s. 

León Debay'le . 
Recaudación General de Aduanas 

Reg. No. 8817 

República de Nicaragua 
Recaudación General de Aduanas 

Managua, D. N. 
Junio 30 de 1964 

CIRCULAR ADMINISTRATIVA No. 379 
Sres. Administradores de Aduana 

de toda la República~ 

Señores: 

Re: Maquinillas y navajas 
de Afeitar. Gravá11'Wt­
nes conforme el Proto­
co'lo de San José. 

Sírvanse tomar nota que en La Gaceta, 
Diario Oficial; No.141, de 24 de junio, 1964, 
apareció publicado el Decreto No. 46 que 
a la letra dice: 

nio 25 de 1964 del Ministerio de Economía, «Decreto No. 46 
dirigido al Ministerio de Hacienda y C. P., El Presidente de la República, 
con copia al Recaudador General de Adua- en uso de las facultades que le confiere 
nas, que textualmente dice: el Decreto No. 783 del 11 de Febrero de 
Señor Ministro: 1963, 

El Protocolo al Tratado General de In te- Considerando: 
gración Ecop.ómi~ Centroam~ricana Lista Que conforme Decreto Legislativo No. 
de Mercancias SUJeta.s a Regimenes tran- 783 del 29 de noviembre de 1962 sancionado 
sitorios de ~xcepción al libre ComercJo en- por el Ejecutivo el 11 de febre::-0 de 1963 y 
tre Cos~ Rica y cada uno ~e los ~e~as Es- publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
tados miembros, en su articulo 5 dice: No. 41 del 18 de febrero de 1963, el Poder 

"El presente Protocolo entrará en vigor Ejecutivo tiene facultad para poner en vi­
~- días despué~ de la fecha en que.~ d~J!O· gor total o parcialmente los gravámenes 
site el tercer i~strumento. ~e ratificacion, aduaneros a la importación en los rubros 
para los tres pnmeros ratificantes y, para concertados como aranceles uniformes cen­
los subsiguientes, en la fecha de depósito troamericanos en el Protocolo de San José 
de sus respectivos instrumentos de ratifi- suscrito el 31 de Julio de 1962 por los Mi~ 
cación" · nistros de Economía de los cin'co paises en 

Como dicho Protocolo se encontraba ya San José, República de Costa Rica, 
en vigor para todos los Estados miembros Por Tanto. 
del Tratado General excepto Nicaragua, y · 
nuestro Gobierno deposit.6 en la Organiza.- De conformidad con el Decreto antes 
ción de Estados Centroamericanos ( ODE- mencionado, 
CA) el respectivo instrumento de ratifica­
ción el 23 del presente mes, automática­
mente desde esa fecha está en vigor para 
Nicaragua dicho protocolo y por consi­
guiente el comercio sujeto a las modalida­
des y requisitos en la lista entre Nicaragua 
y Costa Rica. 

Decreta: 
Arto. 1.-Poner en vigor el gravamen 

uniforme aprobado en el Protocolo de San 
José, relativo al Convenio sobre Equipara­
ción de Gravámenes a la Importación, cu­
ya fracción. denominación y gravamen es 
el siguiente : 

1 ~ 
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~- Ad-Va-
Fra.c.ci.ón Denom.lnaclón fioo lórem 

699-17-02 Maquinillas (no eléc­
tricas) y navajas pa-
ra afeitar y sus ho­
jas y repuestos (in-
cluso las formas no 
terminarlas para ho-
jas, estén o no en ti-

' 

iras). 1.50 20% 

Arto. 2.-El Presente Decreto entrará en 
vigor desde el día de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los dos días del mes de Junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro. RENE 
SCHICK, Presidente de la República¡.­
Jorge Armijo Mejía, Viceministro de Eco· 
no mía. 

De Uds. atento y s. s. 
León Debayle 

Recaudador General de Aduanas 
Reg No. 8818 

República de Nicaragua 
Recaudación General de Aduanas 

·Managua, D. N. 
Junio 30 de 1964 

CIRCULAR ADMINISTRATIVA No. 380 
Sres. Administradores de Aduana 

de toda la República. 

Señores: 

Re: Prorrógase el DeCTe­
creto sobre retencio­
nes impuesto sobre 7,a 
Renta. Véase C. A. 
No. 289 de Enero 23 
1962. 

Sírvanse tomar nota que en La Gaceta, 
Diario Oficial, No. 144 apareció publicado 
el Decreto No. 11 que a la letra dice: 

No. 11 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 74 de la Ley Creadora del Impues­
to Sobre la Renta, y como reglamenta­
ción especial y transitoria del Arto. 92 de 
la Ley Complementaria y Reglamentaria 
del Impuesto sobre la Renta, 

Decreta: 
Arto. 1.-Se prorroga, por diez y ocho 

meses más, la vigencia del Decreto Eje­
cutivo No. 13, dictado en el Ramo de Ha­
cienda y Crédito Público el día 11 de ene­
ro de 1962 y publicadp en La Gaceta, Dia­
rio Oficial, No. 12, de 15 de enero de 1962, 
que contiene la reglamentación del siste­
ma de colecta del Impuesto Sobre laJRen­
ta de los contribuyentes que ejerzan acti­
vidades de producción de artículos agro­
pecuarios exportables y_ establece una re­
tención preventiva especial. 

Arto. 2.-Este Decreto entrará en vi­
gor desde la fecha de su publicación en la 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los seis días del mes de Abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro. (f) RE­
NE SCHICK, Presidente de la República. 
(f) Ramiro Sacasa Guerrero. Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

, De Uds. atento y s. s. 
León Debayle ) 

Recaudador General de Aduanas 

Minl1t1rio de Eoonomla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de.Fábrica 
N9 7844-8/U N9 863854-· 25.60 

José Enrique Batane, :le la ciudad de San Saval­
dor, República de El Salvador, por medio de apo• 
derado, solicita el regl1tro de la marca de fábrica y 
comercio: 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Ropa Interior y exte­
rior para hombre y mujer; pantalones, Clase 42, 
(Veatuarlo) del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opo1lc:lones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., velnti1iete de febrero de mil novec:lento1 1esen· 
ta y cuatro,-Jullán 8endai'la S., Comisionado de 
Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 7724-B/U N9 856588-ct 8.20 
Zyma S. A., de la ciudad de Nyen, Suiza, por me· 

dio de apoderado señor Duncan Robert1on Ballan­
tyne, comerciante y de e1te domlc:lllo, 1olicita el re­
gl1tro de 111 marc11 de fábrica y comercio que con· 
1l1ten en 111 denominaciones: 

"Varecort" y "Vibrocil" 
Sol11 y 1in dl1tlntlvos especiales, Marcas que ae 

emplean conforme con el modelo pre1entado, para 
distinguir Productos farm1c:éutico1, Cl11e 9, del De­
creto número 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1ic:lonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Manigua, D. 

N., diecinueve de mayo de mil novec:leatoa sesenta 
y cuatro.-Jullán 8eadai'la S. Comisionado de Pa-
tentea de Nlcar1gua. 3 2 

N9 7727- 8/U N9 850490 - " 8.60 
lnatltuto fr1nco To1i, de la ciudad de Milán. Ita· 

lla, por medio de apoderado Célar Ouerrero Lejar-. 
za, Doctor ea farmacia y de eate domicilio, 1oliclta 

, 
1 
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el rcgialro de la Marca de fábrica y Comercio que 
cond1le en la denominación: 

"Instituto Franco Tosi" 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclalu, marca que 1e em· 
plea conforme con el modelo pre1entado, para di•· 
tln11ulr: Productos f'armacéutlco1 y Medlclnale1, 
cla1e 9 (Productos Medicinalea y f1rm1céutlco1), 
del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1950. 

Oyen&e opo1iclone1 término legal. 
Minl11terlo de l!conomra. Oficina de Patenlee de 

Nicuagua, Managua, D. N., trece de Mayo de mil 
noveciento1 1c1enta y cuatro.-julián Bendai\a S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

~9 8790- B/U Ng 885259 - CS 8.60 
Phlllp Morrll Incorporated. de 101 E1tado1 Unl 

do1 de 4mérlca, por mtdlo de apoderado Dr. Ale 
jandro Carrlón M., abogado y de eate domiclllo, 10· 
llclta el regi&tro de la marca de fábrica y comercio 
que con1i1te en la denomlnsción: 

"Revelation" 
Marca que 1e emplea conforme con el modelo 

presentado, para d11tlnguir: Cigarro•, Cigamlloe, 
mezcla para Plpu, Tabaco para fumar o mucar, 
Tabaco manufacturado o no, y todos los demáe pro· 
ducto1 de la claae 20, del Decreto Ng 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense opo1icionet término legal. 
Oficina de Patentt1 de Nicaragua. Maugua, D. 

N., veintinueve de junio de mil noveclento1 &esenia 
y cuatro.-julhin Bend1fta S., Coml1lonado de Pa· 
lentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 8785- B/U N9 875H4 - IS 9.20 
Producto• Durallta, Sociedad Anónima, de la 

ciudad de Ouatemala, República de Guatemala por 
medio de apoderado Dr ~alvador Guerrero Man 
talváo, Abog•do y de eate domicilio, solicita el 
re¡l1tro de la Marca de fábica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

"Triplex" 
Sola y 1in di1linlivo1 especiales, marca que se 

emplea conforme con el m'ldelo preeenhdo, para 
dl1tinguir: Gopln, jnnt11 o Unionee de A1be1lo Ce­
mento, con empaquetadura. de hule. Amianto o go· 
ma, para tubo• de preaión del mi1mo A1be1to ce­
mento, pieza1 de tuberfa o cai\erf1, etc., clHe 16, 
del Decreto Ng 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Oficina de Fatentu de Nicar1gua. Managua, D. 

N., dieciocho de Junio de mil noveclento1 1c.en1a 
y cuatro.-julián Bendafta S., Comllionado de Pa­
tentes de Nicaragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 7992- B/U N9 806287 -CS 10.15 
Diez mañana miércole1 doce AgJlto venidero, 

aubastaráae e.te Juzgado, fincu 1lgu1ente1: 1) ur­
bana cantón jalapa, ael1 varas al poniente, por fon· 
do norte y 1ur, limitada: oriente Antonio Calero; 
poniente, heredero• Creecencio Martlnez; norte, Jo· 
1efa Martfnez; aur, Ro11lfl Sevilla; b) urbana mi• 
mo Cantón, once var11 oriente y poniente,, cuaren· 
ta y 1eis var111 norte a sur, limitada: oriente, Pru· 
dencio Ve!á1quez y otro, calle; poniente, herederos 
Pfo Cerda; norte, Roaendo Cerda; 1ur, Salvadora 
Mercado¡ c) rú1tica cEI Arenal•, eata ju~i•dic­
clón, veinticinco mil qulnlenta1 1etenta y una vara1 

y media cuadrad11, con café cosechero• y rastrojos, 
limlteda: oriente Felipe Mercado; poniente, here· 
dero1 Jerónimo Calero, norte, hoy Eu1ebla García 
viuda de Lópcz¡ 1ur, hoy florentino López Cerda. 

Ej"ución: jo1é !'llarci10 López Urlza a 1ucealón 
Cellna Ouevara de Calero. 

Bue: Sel1 Mil Dosclento1 Córdobu. 
Oyense po1turu. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto. Muatepe, trece Julio mil 

noveciento1 1e1enta y cu1tro.-f:d¡ar A. Solano 
Luna,-Carlo1 B. Rulz O., Srlo. 

3 3 

N9 8865-B/U N9 86656t-• 7.88 
Cuatro tarde dieci1lete .\¡nato entrante, 1ubuta­

ráae e1te Juz¡ado, finca rú1Uca e 1 comarca de Bo­
cayclto. est1 jurisdicción, de trelnh manzanu de 
PXten1lón, conteniendo m'I e1feto1, chagülte, y lin· 
dante: oriente, predio de Maria Lanza, poniente, de 
Leonclo E1plna11¡ norte, Ricardo Chavarrr., 1ur, 
Catarino Mendoza. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicwul!'UI a Roaen· 
do Sequeira Oro1co, por la su aa de Mil Córdob11. 

Oyense po1tur11 lc¡1le1. 
juzgado Local Civil. Mat1galp1. q1J111cl' de Julio 

de mil novecientos 1e1enta y cu1tro.-fr1nci1co 
Monteuegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-Matag1lpa, quiuce de Julio de mil 
noveclento11e1ent1 y cuatro.-C. A. Hernández, 
Secretarlo. 3 3 

N9 8861-BJU N9 853665- IS 8.80 
Diez m11ft1na próximo cinco de A201to ai\o en 

cu•10, local este Juzgado, 1ub•1taráse finca rústica, 
ubicada comarca Ma1acag11ás, jurlsdlcc1ón de Ma· 
tiguá1, Departamento de Mataicalp1, de cien manza· 
n11 de exten1ión 1uperflclal, con árbole1 de café, 
chagülte, potreros y un rancho de paja para hablla· 
clón, limitada actualmente 11r: oriente, propiedad 
de Diego Martrnez, ante•, hor de Tnmás Ramón Re­
yea; occidente, la de Vlrgilio Mejía; norte, la de 
Ag1pito Alvarez, antea, hoy la de Rodrigo Artola; 
y 1ur, la de Cruz rano. 

Ejecuta: Tomáa Ramón Reye1 Ugute a Baltazar 
jarqufn Palacio• 

Av1lúo: Un Mil Córdob11. 
Oyen1e po1turu término legal. 
Sccn~tarfa juz¡ado Local t,;ivil. Boaco, veinte 

de Julio de mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-Nelly 
E. An¡ulo B., Sria. 3 3 

N9 8909 - B/U t19 8E>6499-CS 8.88 
Once 111aftana cuatro Ago1to afto corriente, local 

eale Jazg•do, 1uba •taráse mejor p.,1tor fin ca rú1tic1 
situada lugar cSan Antol\IO• de la cai\ada •C•fto 
Negro• Com~rca •El V1j1güe• e1ta juri•dicción, co­
mo de cuarenta ma11Zan&1 ext~nslón, terreno naclo· 
nal, contiene café, naranju, potrero•, chagüite, ca· 
ila de azúcar y caaa h1bit1ción, lindante: orienll", 
predio• de Bartolomé Sequeira y Esteban López; 
occidente, el de f1u1tino Aguilar; norte, pos~aión 
de Marcelino Blandó11 y · ur, d ~ Vicente Lóp ·z -t:.· 
je:uta Marh Lóprz OadPa a Juan 0-cguedot Herre­
ra.-B11e del Nemate: Dos Mil Cu1trocienlo• Ochcn 
ta Córdobu. 

Oyenac po1tur11 ltgaln. 
Dado juzgado Civil Oiltrlto. Matagalpa, veinti­

tré1 Julio mil noveclento1 1caenticu1tro.- -O. Varg11 
C.-julio C. Mendoza.-Srlo. 

Es confJrme.-Matagalpa, veintitrés J1ilio mil no· 
veciento1 acacntlcuatro.-Jullo C. Mendoza. Srlo, 

3 3 

N9 8933 -B/U Ng 894795-4 9.50 
Nueve de la maftana próxlm, Lunet veinllcu.tro 

A¡o1to eate afio, veaderáae pública 1ub11ta firaca 
urbana 11ta b11ada or\enlal undécima ueni<1a 1ur­
ne1te, Burlo San jo1é, esta ciudad, compue1t• 1ol1r 
Diecl1lete por Treinta vara•, conteniendo: caft.ln do· 
ce varaa largo, mis recámara de ocho varu, y me-

•.\ 
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dls'lUBI cuatro por 1lete vares, el c1i'lón t1quezal an­
ti2uo, mediagua1 maclera, tej11 barro, ladrlllo cemen 
to, lavandero, luz eléctrica, •llUl9 negr11, egua po­
table, !Imitado: oriente, Salvador Chamorro y Ma­
tra de je5ú1 Marttnez; poniente, undécima avenida 
1uroe1te¡ oorte, Mol1é1 Orozco¡ aur, Gulllermo Oue· 
rilcb. 

811e Sub11t1: veinte mil córdob11 valor peritado. 
Oyen.e po1lur11 legalea. _ 
Subuta Incide en 1utorl11cl6n judicial para venia 

blenea de lnterdlcta 1ollcitado por guardadora Jua­
na Salmerón de Moreira. 

Dado juz21do Primero Civil Diatrito.-Managua, 
trece jullo mil noveclento1 ee.entlcuatro.-Las ocho 
de la maftana.- jo1é Eroeato Bendafta.-Jo1é Alej. 
Salin11 C. Srio. 

33 

N9 8919-B/U N9 871(167-4 69'2 
Once maftana Vlernrs 1lete de Agosto corriente 

afio, local este deepacho, venderáee en pública 1u­
basta, finca rústica cMacuell1t, juriadlcción Sa"to 
Tomás, comarca •Granadillo•, cincuenta manzan 11, 
lindante: oriente, Saturnino López; poniente, Do­
minga Vare la; oo. !e, Pablo García; 111r, justo López, 
quebrada, camino enmedlo. 

Ejecutantt: Banct> Nacional de Nlcara¡ua. 
Ejecutado: Balt1:-:ar Carruco Najar, 
811e Remate: Cinco mil cuatrociento1 córdobu. 
Oyense posturas legalea. 
juzgado Civil Oi1trlto.:_Chlnandeg1, Julio vein­

tiuno mil noveclento1 aesentlcu1tro.-Carlo1 Alber­
to López.-Secretarlo, 

3 3 

N9 8918-8/U N9 871070-4 6.96 
Once maflana Sábado ocho de Ago1to corriente 

afio, local este deapacho, venderáae en pública 111-
bnta finca rústica •Monte Llbano., jurisdicción So­
motillo, cien manzanas extensión, lindante: norte, 
Teo:ioro Artola; 1ur, Gregorio Martrnez; oriente, 
Cerro El Cojlnlllo¡ poniente, Cerro El Sandillal. 

fjcrutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Joaqulna, Luisa Antonia, Lula Antonio 

Marcia Martrocz. 
8a1c Remate: 001 mil córdobas. 
Oyense poatur11 lcgalea, · 
juzgado"Civll Diatrito.-Chlnandega, julio veinfu· 

no mil noveclento1 1e1eatlcuatro. Cario• Alberto 
López: Secretarlo. 3 3 

N9 8934-B/U N9 694799-4 9.20 
Diez la maftana vcinti1éi1 Agosto próximo, local 

cite Onpacho, 1ub11taráae finca urbana sita Barrio 
Monadlor Lezcano, e11ta ciudad, compucata 10111 
banda norte tercera calle 1urocate, entre trcint1una 
y trcintidós avenidas, de 1ietc por treinta varu, c JO· 
teniendo: caaa- caftón 1iclc varH largo cuatro an­
cho, coa corredor tre1 vara• ancho.-t.n banda orlen· 
tal, dieciocho varH mcdlagu11. Todo bloq11c1 ce­
mento, madera cuadrada, tc)u barro, ladrillo ce­
mento, luz eléctrlc11, agu1 poli b"e y agu11 oegraa, li 
mltado todo: sur, Eduardo Pérez, calle comedio;· 
norte, Guillermo Sánchcz y Carmen Lol.1do; o 1cn 
te, José Salin11, laabel Muiloz y Petroolla de Vargu; 
orcidente, Eulogio Urroz. 

Ejecución: Roaa Maria vbando Dormea contra E· 
llaeo farlque Poto1me Chévcz. 

Bue fjecuclón: Diez Mil 1el1tiento1 Veinte Cór­
dobu. 

Dado Juzgado Primero Civil Di1trl to.-Managua, 
veinticuatro julio mil novccleato1 seaentlcuatro.­
L11 diez de la matl1na.-Jo1é Ernesto 8endai1:-.-Jo-
1é Alcj. :,altnu C. Srio. 

3 3 

Np 8917-8/U N9 87Q903-· 8.16 
Once maftaoa Martca once de Ago1to corriente a­

i'lo, local este dcapact o, vcnderásc en pública 1ub11· 
ta linea rú1tlca •Plan Grande•, jurl1dicclón Cinco 

Pinos, dos lotes: 1) Trelnllclnco manzanas cxteo-
1lón, contiene e111, lindante: oriente, Félix Parcdee; 
poniente, e1mlno enmcdlo, ejido• Santo Tomá1; 
norte, Francisco López¡ 1ur, camino enmedlo, jo1é 
Andrade; b) Cinco maozanu, lindante: oriente, ca­
mino a Somotillo, Ejidos Cinco Pinos; poniente, Je­
rónimo Hcrnándl!z; norte, camino cnmtdlo. Manuel 
Caden11; 1ur, camino enmedio, Crietóbal Henavldcs. 

E¡ccutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
E ccutado: Eulalto Pérez Martlncz. 
Bue Remate: 001 mil cuatroclento1 córdob11. 
Oyen1c po1tur11 legalee. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, julio quince 

de mil novcclcnto1 1eaentlcuatro.-Carlo1 Alberto 
Lópcz: Secrttarlo. 

3 3 

N9 8931-8/U N9 819032-4 6.68 
Nueve maflana doce Ago1to próximo venderáae 

a martillo, local e11c Juzg1do, motor fijo cDl~seh 
do5cleoto1 veinticinco cab1llo1 fuerza, marca Or1ey 
Marln•, número cero guión velotlllete mil noveclen­
to1 1lcte (0-27907), modelo ecaentlcuatro guión ha­
che ene cinco (64-HN'S). 

Oyenae postur11 leg1le1. ' . 
Ejecución: feroando Mena Novoa, contra Ramón 

Mayorga Oalaru. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Granada, veintitrés de Ju­

lio de mil noveclento1 1e1entlcuatro.-Edmundo Ma­
tu1 M., Srlo. 

3 3 

N9 8905 -B/U N9 868552-4 7.60 
Once y treinta minuto• de la mallan• trece Ago1-

to próximo local eate juz~ado 1ub11lara1e finca rúa· 
tlca treinta y cinco manzanas lindante: oriente, Ca-
1imlra v. de Debayle; poniente, juan Castellón, y 
otro1; norte, Miguel Caballero y 1ur, Doroteo He­
rrera, con p:izo broc•d de madera, casa de p1lm11 
cercada alambre de púu, ubicada comarca Am1tl-
1án León. 

Ejecuta: Oel1omlna Villavlcencio de Lanz11 a 
Bcr 1to Guido. 

Bue: Nueve Mil Ochocientos Se1enta CórdobH. 
Oycnse po1tur111. 
Dado Juzgado Civil del Di1trito. León velntlcua· 

tro julio mil novecientos ececnta y cuatro.-R. 01-
car Santo•, Secretarlo. 

., 3 2 

\ N9 8900-8/U N9 894781-· 10.00 
· Diez de la m1i'lana del catorce de Ago1to del ailo 

en curso, local este Juzgado, 1uba~tar11e Inmueble 
1itu1do en jurisdicción del Departamento de Nueva 
Segovh, perteneciente a An2ete1 Gutlérrez de Cal­
derón, Inscrito con el número 334. Folios 102 y 103 
del Tomo 55 del Libro ele Propledade1 del R'gi1tro 
Público de Nueva Stgovia; lindante: norte, propie­
dad de la 1ei'lora Margarita Outiérrez de Ramos¡ aur, 
potrero que fue de don Ignacio Mantlll1, después de 
don Salvador Peralta; oriente, camino que va de Di­
pllto a Bueno1 Alru y poniente, camlnll de Ococo­
na y propiedad del ecftor Peralta. 

Ejecuta Instituto de fomento Nacional a An5cle1 
Outiérrcz de Calderón. 

811e 1ubaata: Vclntld61 Mil Ochoclecto1 Veinti­
cuatro Córdoba1 con Seeenta y Cinco Centavo1 .•. , 
(4 22,824.65) má1 lntere1ea y coat11 ejecución. 

01enec posturas. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Dlltrlto. Ma­

nagua, Distrito Nacional, veintldó1 de Julio de mil 
novecientos 1e1enta y cuatro.-Jo1é Erncato Benda-
ña.-Rodolfo Robelo. · 

3 2 

N9 8899-B/U N9 894782-4 ID.DO 
Diez de la maftana del veinte de Ag1Jsto del afto 

en cuuo, local eate Juzgado, 1ub11tarue inmueble 
ubicado juri1dicción de Ocolal, Departamento de 
Nueva Scgovl1, perteneciente a fmillo Gutlérrcz 

.··.-: 
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Outiérrez, in1crito con el número 3245. A1lento 3. 
Folios 25 y 2ó. Tomo 53 del libro de Prople.dade1 
del Regi1tro Público de Ocotal. Lindante: norte, 
mediando calle, plaza parroquial; aur, c11a y 1olar 
de Guadalupe y Hortensia Mendoza; oriente, me­
diando calle, c:aaa y solar que ahora ion de doft1 
Marra de Albir; occidente, 1olar que fue de la aeño­
rlta Agu1tina Quintanllla, ahora de Máximo Outié­
rrez. 

fllp de lo 
Boleta 

Descripci6n d1 
las prendas 

Ejecuta IDltltuto de Fomento Nacional a Emilio 
Outlérrez Outlérrez. 

Bate aubaata: Velntitré1 Mil Ochoclento1 Cincuen­
ta y Ocho Córdoba• con Setenta y 001 Centavos··. 
(4 23,858.72) más lntereaea y co1t11 ejecución. 

Oyen1e po1turas. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Ol1trlto. Ma­

nagua, Distrito Nacional, velntldó9 de julio de mil 
noveclento1 1e1enta y cuatro.-jo1é Ernesto Bcnda­
fta.-Rodolfo Robelo. 

3 2 

No 8894-8/U N9 894777- CS 120.00 
El dla 'domingo 2 de Agosto de 1964; a la1 8 a.m. 

en la Sala de Remates de esta Agencia en jlnote­
pe y de conformidad con 101 artfculo1 12 y 13 de 
nuestra Ley Orgánica ae rematarán ea el mejor pos­
tor 111 pread11 de plazo vencido det1llad11 a conti­
nuación cuyo1 duefto1 no 111 hubieren refrendado o 
cancelado cu tiempo. 

L11 persoa11 que quieran hacer po1tura en cata 
111baata1 pueden presentarse y serio ofdaa..y atendi­
d11 conforme derecho. 

16932 
16933 

16935 

16941 

16952 
16960 

1~961 

16968 
16980 
16983 

16987 
17006 
17008 
17012 
17022 
17024 

17029 
17038 
17044 

Np de la Descripción de 
Boleta las prendas 

16375 
16382 
16385 

1 Anlllo con piedra 5 gr• 
1 Cadena con Cristo 5 gr1 

Base del 17048 
Remate 17052 

17075 
ci 20.85 17084 

27.80 

16397 
16408 
16451 
16484 

16498 
16499 
16506 
16549 
16562 

16571 

16572 
16581 

16608 
16()24 

16647 

16651 
16654 
16682 
16695 
16710 
16734 
16742 
16763 
16767 
16770 
15787 
16832 
16846 

16849 
16851 
16915. 
16916 

1 Cordón tejido chino con Cri1lo 
15 gr• 

1 Par de chap11 de prensa 2 grs 
1 Cadena con medalla, 8 gr• 
2 Cadenas, 1 Crl1to 8 grs 
1 Cadena, 1 aro, 1 anillo con pie-

dra 7 gr1 
1 Puliera tejido corozo, 8 gr• 
1 Par de chap11 5 gn 
1 Anillo con piedra 4 gr1 
1 Par de chap11 con piedra, 3 grs 
1 Pulaerita No. 8, 1 anillo con 

piedra t5 gr1 , -
1 Pul1erlta de filigrana, coa cuen­

taa, 1 anillo 5 gr1 
1 Puhera 20 gr1 
1 Cadena tejido chino con Cristo 

JO gr1 
1 Pul.era con piedr11 17 gra 
1 Cadena con Crilto, 1 par de 

chongo1, 5 anillo• dl1tlnto1 20 
gr1 

1 Par de chapas, otro de pat1co-
nes, 1 anillito oro rojo, 5 gr• 

1 Cadena, 5 gn 
l Cadena con cristo, 4 grs 
1 Anillo con piedra 3 gn 
1 Puliera tejido chino 35 gr1 
1 E1clava, 1 anillo 8 gr1 
1 Cadena con crilto 10 gr1 
1 Anlllo con cbl1plt11 4 gr1 
1 Pulsera No. 8 con dije 15 gr1 
J Anillo con piedra 8 grs 
1 Pulsera No. 8, 6 gr1 
1 Cadena con Crl1to, 16 gn 
1 Cadena 4 grs 
2 Anillo• de me1a di1tlnto1, 3 1/2 

gra 
1 Pulsera N9 20 gr1 . 
1 .Anillo con piedra 10 gn 
1 Cadena coa medalla 18 gn 
1 Pulaera con tree caden11, 14 &r• 

17095 
68.50 17118 
8.34 17135 

27.80 
41.70 17138 

17145 
27.80 
34.75 
27.80 
16.68 
11.12 

5560 

27.80 

17146 
17174 
17208 
17250 
17276 
17295 
17302 

111.20 17312 

55,60 17321 
69.50 

17331 
17337 

90.35 17354 

20.55 
27.40 
21.9'2 
12.33 

191.80 
27.40 
27.40 
27.40 
54.80 
27.40 
32.88 
65.76 
13.70 

13.70 
109.60 
41.10 
47.95 
61.65 

17355 

17361 
17372 
17402 

17403 

17413 

17416 
17417 

17421 
17422 
17425 
17427 

1 Anillo deapegado 21/2 gra 
7 Aritos, 1 cadena con Cri1to, 5 

gr1 
1 Esclava con dije de medalla, 8 

gr1 
1 Puliera tejido chino, 1 cadena 

con medalla, 8 gr1 
1 Pulsera de goncea 17 gr1 
4 Caden11 todas reventad11, 1 me· 

dalla, 1 Cristo, 1 corazón, otro 
CrMo, 1 dije, 1 pulsera, 1 cade­
na con medalla peq., 1 arg., 1 
anillo dupPgado, 1 chapa, 67 
gn 

1 Cadena No. 8 rev., 1 cordón 28 
gn 

1 Anillo con piedra, 3 gr• 
1 Cordón con medalla, 12 gr1 
1 Cadena reventada, con dije de 

lámina 6 gn 
1 Anlllo con piedra 4 gr1 
1 Pulsera 30 grs 
1 Pul1era N9 8 con dije 18 gr1 
7 Arito1, 2 moned11, 3 gn 
1 Cadena con med. 6 grs 
2 Anlllito1 3 gr1 11/2 yarda de gé· 

ne ro 
1 Cordón, 1 cadena, 12 grs 
1 Cadena con dije 5 gr1 
2 Cadenas, 1 Cri1to, 1 medalla, 14 

grs 
1 Anillo con piedra 2 1/2 grs 
1 Cadena con medalla, 5 grs 
J. Polacra tejido chino 31 grs 
1 Cadena con Crilto, 1 anlllo 14 

grs 
1 Cadena con medalla 4 gn 
1 E1clava 10 gn 
1 Anillo, 1 par de chongoa, l pul• 

aera 8 gr1 
t Cadena con Crl1to, 15 grs 
1 Anillo con piedra, 1 par de cha-

p11 5 grs 
1 Cadena con medalla 10 gr1 
1 Anillo de promoción 5 grs 
2 Cadenaa 20 grs 
1 Pulsera No. 8 25 gr1 
1 Anillo coa un brillanlito, 7 grs 
1 Anillo de promoción 7 gr1 
2 Anlllo1, 2 patacones, 1 Crl1to, 7 

grs 
1 hevlll1 para faja, 1 cadena con 

Crflto 32 gr1 
l Cadena tejido chino con Cristo 

10 gr1 , 
J Cadena tejido chino 18 grs 
1 Anillo de men 10 grs 
1 Pulaerita rev. No. 8 con dije, 

anillo con piedra 8 grs 
1 Anllo con piedra, otro de me11 

3 1/2 gn 
1 Cadena rev. 3 gn., 1ln traba 
1 Pulsera de oro 30 gr1 
1 Eeslava de cadena Ño.8, otra re­

ventada, 1 pulaerlta de corno­
ª" 10 grs 

3 Anillos distinto•, 1 prendedor 13 
gr1 

2 Pulseru dl1tlntas, l de ellu con 
dije, 27 gr1 . 

1 Pul1era tejido chino 20 gr1 
1 Anillo labrado, otro con piedra 

10 gn 
2 Anillo1 dl1tlntos 7 gr1 
1 Pulaera tej. de corozo 25 gn 
1 Pulaera No. B, 13 gr1 
1 Pulaera tej. chino 50 gr1 

2293 

Base del 
Remate 

9.59 

27.40 

34.25 

41.10 
82.20 

171.25 

109.60 
10.96 
54.80 

27.40 
16.44 

131.52 
68.50 
685 

27.40 

20.55 
58.91 
13.70 

68.50 
9.59 

27.40 
137.00 

61.65 
27.40 
54.80 

32.88 
54.80 

16.44 
34.25 
27.00 
94.50 
67.50 

270.00 
27.00 

27.00 

108.00 

40.50 
47.25 
40.50 

40.50 

13.50 
8.10 

16200 

40.50 

54.()() 

118.80 
94.50 

40.50 
27.00 
81,00 
54.00 

135.00 

r 
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Np de la Descripcldn de 
Boleta las Prtndas 

17444 1 Par de ch1p111 1 anillo con ple -
dra 4 gr1 

17452 1 Par de chapu con piedra 3 gr1 
17461 1 Cadena con medalla, I anillo con 

piedra 12 gr1 
17462 Cadena tejido chino coa meda­

lla, 1 pulaera 53 gra 
17463 2 Anillo• 20 gu 
17464 1 Par de chongo11 otro par de 

cbapu 5 gr1 
17482 1 Cadena, 1 anillo 8 gr1 
17486 1 Anillo con piedra 7 gn 
17402 1 Cadena con dije 5 gra 
17494 1 Cadena rev. con Crl1to 1 O gr1 
17501 1 Pulaera tej chino 10 gr• 
17505 1 Pulsera No. 8 27 gn 
17506 1 Anillo coa corazoau 3 1/2 gr• 
17512 1 Cadena reventada con Crl1to 9 

gn 
17513 1 Prendedor de fillg, 1 anillo 12 

grs 
17514 1 Cadena con Crl1lo1 1 anillo 8 

gn 
17533 1 Cordón con Cri1to 12 gra 
17545 1 Anillo coa piedra roja 15 gr1 
J7554 1 Anillo 
J7559 1 Crl1to1 anillito 3 gr1 
¡7571 1 Pul.era tejido de corozo 10 gn 
17580 1 Cordón con crl1to 16 11:r1 
17582 3 Anillo• distinto• 17 gr1 
17602 1 Puliera con dije 14 gr1 
17606 1 Anillo con piedra 6 1/2 gra 
16608 1 Cadena con crl1to, 1 par de arg. 

9 gn 
17611 1 Anillo 11101 1 par de chap11 con 

piedra 3 gr1 
17615 Cadena reventad•, con dije de 

moneda de 5 dólaru 10 gn 
17618 1 Cordón, 1 par de arg., 1 cadena 

con crl1to 30 ¡r1 
17624 1 Pulaera tejido chino 30 gn. 
17625 1 Pul.era de filigrana 27 gr1 
17626 l Cadena 15 gr1 
17627 l Cadena con medalla 5 gr1 
17629 l Anillo de mua l 1/2 gr1 
J7636 1 Cadena 1ln traba 13 gn 
J7650 l Cadena con dije, 1 cristo, 1 ani­

llo, 3 medalla• 19 gr1 
17651 l Par de chongo•, otro de pelota,1 

alfiler con cruz 5 grs 
17656 Pulsera de aro1120 gn 
17660 1 Anillo labrado 2 gr1 
17674 1 Par de chapae de moneda mex., 

5 gn 
17679 1 Cordón reventado, 1 cadena con 

medalla 35 gu 
17684 1 Dije, 2 ani111to1 chiquitos 4 gr1 
17688 1 Cadena con .dije de lámina 20 

gr1 , . 
17697 1 Cadena coa dije, 1 anillo 5 gr• 
¡7698 1 Pulsera No. 8 con dije 27 gr• 
17699 1 flclava con nombre 30 gr1 
17703 1 Cadena, 1 anillo con piedra 5 

2rl 
17714 1 Pul.era No. 81 l anillo 17 gn 
17720 2 Anillo• 8 gr• 
17722 1 Cadena con d1je1 1 prendedor 

15 gr1 
17723 Anillo con brillantlto, 1 cadena 

con crhto, 1 par de chongo• 15 
gn 

17724 1 t:sclava, 1 par de chapu con 
pledra11 1 cadena tejido ·chino 
~5 gra 

17730 l Cadena con medalla, 2 pulterat 
65 gn 

17733 1 Cadena coa medalla 5 gr1 
17734 1 Cadena coa dije calado 10 ¡r1 

Base del 
Remate 

13.50 
12.15 

60.75 

16'1.00 
60.75 

13.50 
- 47.25 

27.00 
27.00 
2700 
54.00 

135.00 
13.50 

54.00 

47.25 

33.75 
40.50 
40.50 
13.~ 
10.50 
33.75 
60.75 
60.75 
67.50 
27.00 

40.50 

12.15 

47.25 

16200 
87.75 

101.25 
67.50 
27.00 
6.75 

47.25 

40.50 

15.50 
94.50 

6.10 

27.00 

135.00 
13.50 

108.00 
20.25 

108.00 
108.00 

27.00 
87.75 
32.40 

67•50 

162.00 

297.00 

270,00 
20.25 
47.25 

Np de la Descripcidn de Base del 
Boleta las prendas Remate 

17736 1 Pulaeracon medalla 35 gr• 189.00 
18055 3 Vardu de género 7.98 
18183 l Miquina de co1cr marca Lucky 131.00 
18184 1 Levanta corriente. 52.40 
18202 3 Vard11 de ¡énero 10.48 
18301 2 01111 ealozadae 7-86 
18309 3 Vard11 de género 6.55 
18355 2 1/2 yardae de género• 10.48 
18367 1 Par de plancha• para ropa 6.55 
18392 1 Plancha eléctrica 13,10 
18412 4 Vard11 olin blanco 7.86 
18459 6 V1rd11 de género 13.10 
18483 6 Vard11 géne101 diferentee 20.96 
18485 3 Vard11 de géneros 5.24 
185!0 1 Azuela con cabo 7.86 
18548 3 Yard11 de género1 5.16 
18576 3 Vard11 de gEnc:ro1 6.45 
18584 5 Vard11 de géneros 6.45 
18647 3 Vard11 de género floreado 6.45 
18664 1 1/3 yarda de género 12.90 
18669 3 Vard11 de género 5.16 
18689 5 1 /3 yarda de género 15.48 
18692 1 Radio marca cNatlonah 38.70 
18726 1 Par de planch11 para ropa 6.45 
18870 6 Yard11 de género 7.74 
18940 6 Vard11 de género 12.90 
19861 3 V1rd11 de género floreado 7.74 
18975 4 Vard11 de género 7.74· 
19107 3 Yard11 de género 5.16 

CAJA NACIONAL Df CRfDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 

•Agencia en Jlnotepe• 2 1 

Titulos Supletorios 
N9 8959-8/U N9 868481-CJ 7.60 

Rafael Altamirano Pineda, 1ollclta Ululo supleto­
rio 1olar urbano, barrio fl Coyolar.-León, y que 
mide: dlecilél1 varas de norte a 1ur; cuarentlcinco 
var11 de oriente 1 poniente; cuarentiléi1 var11 de 
oriente a poniente y ael1 varas y media de norte a 
1ur y linda: oriente, lote propiedad de Rafael Alta­
mirano y Anselmo Ouldo Zelaya; poniente, Wence.· 
tao 011evara R.; norte, jo1efa Oómez Velálquez y 
1ur1 Rafael Siria y Jotefa Malrena. 

lntere11do1 opóogan1e. 
D1do eu el Juzgado de Dl1trlto Clvll.-Leóa vein­

te Julio mil noveclento1 sesenticuatro.-H. V1llada­
re1 Bermúdez.-Srlo. 

3 1 

N9 8219 -B/U N9 806242 - CJ 6.30 
Humberto López, 1olicita Ululo 1upletorio, e1lle­

jón1 aervldumbre de paso, a 1u1 flnc11, esta juri1dlc­
clón, limitado: oriente, Rodolfo Al varado; poniente, 
Humberto López; norte, Rodolfo Alvarado; aur, Ro­
dolfo Alvarado, formaeecuadra. mide trucientas no· 
ventldó1 varas largo, ancho rupectl\'O. 

Oyenae opo1iclonu. 
Juzgado Local, La Concepción, cuatro Julio mil 

noveciento1 11aenticuatro.-Deni1 Válquez Q.-0. 
Her. Quintero. -Srlo. 

3 1 

N9 7931- 8/U N9 812229 - 4 6 56 
Rosa 011tiérrez Agui!ar 101iclta titulo supletorio 

ca1a y 1otar urbano surute villa limitado: norte, 
cuarenlltré1 vara1 calle Pública 1ur, cuarentlclnco 
varu propiedad jorge Arcia Guzmán; oriente; cien­
to veinticuatro var11 propiedad Salvador Agutlar; 
poniente, ciento veintitrés var11 propiedad Slmona 
Agullar Vale, do1ciento1 córdoba1. 

Op6ng11e término legal. 
Juz¡ado Local BuenOI Alre1, trece Mayo mil no­

vecienlo1 1e1entlcuatro.-:fellpe Chamorro C.-Srlo. 
3 1 

, 
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Np 8206-8/U N9. 870442-<J 6.08 
Umbelina 8olainez de Zualga, 101ic1ta Utulo su­

pletorio, predio urbanf', con1i1tente un 1olar, 11lua­
do barrio La Parroquia, El Viejo lindante: oriente, 
calle enmedlo, Concepción Madrigal; poniente, 
Francl1co Medina; norte, Juana Novoa de Mercado; 
1ur, calle enmedlo Ouadalupe Muñoz. 

Interesados opóngan1e. 
juzgado Civil Dlatrlto.-Chlnandega, Julio do1 de 

mil noveciento1 aeaenticuatro.-Concepclón Oonzá· 
lez.- Srlo. 

3 1 

N9 8205- 8/U N9 854755 - 4 6.12 
ju.o Alterto fajardo Centeno, Enrlqueta Vrtcbez 

de Centeno, domlcllio Condega, rollcltan trtulo au­
pletorlo, lote diez manzanas, ubicado valle Gu1yu­
call, jurisdicción 1u domicilio, lindante: norte, P11-
cual Vrlchez¡ 1ur, lndaleclo Vllchez; oriente, Fran­
ci1co Vllchez; occidente, Francl1co Vflchez. 

Oyense opoaiclouee. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto.-E1tell, uno Julio 

mil noveclento• seaenticuatro,-0. Outlérrez.-Vll­
ma Rosa Rulz.-Srla. 

3 1 

N9 8203..:.8/U N9 878959-4 6.oo 
Anhela Maltez aoliclta trtulo supletorio urbana en 

Ttama, eata jurl1dicclón, lindante: oriente, Herml­
nia Villalobos calle; poniente, Víctor Gallo; norte, 
Roaenda Chamorro y 1ur Gregorla Sotelo. 

Oponer1e término legal, 
Dado en el Juzgado <.;ivll del Dlatrlto.-Masaya 

aei• de julio mil noveclento1 .erentlcuatro.-Carlo1 
Martfnez L. Srio. 

3 1 

N9 8201-B/U N9 806240-, 6.08 
juan Ventura Mercado, 101lcita Ululo supletorio, 

finca rúltica eeta jurledlcclón, tru manzanu, tre1 
mil cuatroclenta1 aesenta varas cuadradu, limita: 
oriente, Jorge Alvll'rez, otro; poniente, juan Merca­
do; norte, Putor Mercado; 1ur, fellclano Oómez, 
otro. 

Oyense opoalcionee. >... 
Juzgado Local.-La Concepción, uno Jullc mil no· 

veciento1 sesentlcuatro.-Deni• Válquez Q.-0. Her. 
Qulntero.-Srio. 

3 1 

No 8200-8/U N9 · 848683-, 9.56 
Rosa Palma viuda de Agurcla, Ocotal, 101lclta U­

lulo supletorio caaa y solar ubicado• barrio El Car· 
men, esta ciudad, cua mide diecinueve varal y me­
dia largo por aeta ancho, forma cailón, 1olar mide 
por el norte, trelntinueve varaa y veintidós pulgadas, 
por el aur, trelnticuatro varu; por el orlenle, dieci­
nueve varBB y media y por el occidente, diez varaa 
y nueve pulgad11, todo limitado: norte, casa y 1olar 
Carmen Mejí•, antes, hoy Gabriel Eaplnoza; 1ur, ca­
la y aolar de Esmeralda Palma y herman11; oriente, 
aolar de Juan Marln Aguilar, calle enmedlo y occi­
dente, c11a y aolar 1ucesorea de Antonio Palma 
Cerna. 

Val6ralo1, do• mil córdobu. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado D11trlto. Ucotal, velntlliete Junio 

mil noveclento1 sesenta y cuatro.-T. R. Maldona­
do.-Rey. Zúnlga.-Srlo.-Conforme: Reynaldo Zú 
nlga.-Srlo, 

3 1 

N9 8202-B/U N9 852685-4 U2 
Ruflno López Gutlérrez y Armando López Oarcfa, 

1ollcltan titulo supletorio rústica seis tare11 11tuadaa 
Com1rca El Potrerón cata jurisdicción, oriente, pre­
dio Custodio Sevilla 66 \0 ara1; poniente, Armando 
López SO var11; norte,Ranulfo Alemán 46 var11; 1ur, 
camino, Dr. Biez 68 vara1, otra; oriente, predio de 
Ruflno López, 66 var11; poniente, Matllde Poto1me 

80 varas; norte, Ranulfo Alemán 46 var11; sur, cami­
no Dr, Báez 68 varu. 

Intervención Síndico Municipal. 
Oyense opoaiclonu. 
juzgado Local Civil.-La Paz de Oriente, 30 de 

Junio de 1964.-Enrlqu• Poto1me M.-juez Local. 
3 1 

N9 8204-8/U N9 690020-· 7.28 
Santiago Peralta RodríRuez, 1ollclta trtulo 111ple­

torlo propiedad ubicada San jo1é eata jurisdicción 
capacidad ocho manzanu, conteniendo do1 mil ir­
bole1 café cosecheros, tres manzanu arado¡ una ca· 
sa habitación paredes barro, piso tierra, techo tejaa 
barro¡ de siete por cinco.-Llndando: oriente, pro­
piedad de Marcial Oómez; norte, Mateo Caballero 
y Lula Calderón; occldrnte, Lorenza Cruz y Secun­
dino Rodríguez; y 1ur, Domingo Paz. 

Estlmala en Do1clento1 Córdoba1. 
lntereaados opónganse término legal. 
Condega do1 julio mll noveclento1 1eaentlcuatro. 
Dado juzgado Local Civil.- M. A. Oliv11 M.-

Juan jlménez B.-Srio. 
3 1 

. No. 8954-8/U No. 895910-· 4.15 
Napoleón Cajlna Bu•tamante, Secretarlo de la 

tunta Directiva de la Empresa de Servlclo1 Público• 
de Chlnandeg1, S. A., con expre111 lnltrucclonts 
de la Ju uta Directlv1, cita a 101 Soc!oa para la Asam· 
blea General Ordinaria que tendrá verlficativo a lu 
diez horu del dla dleclléi1 de Ago11oto de mil nove­
ciento• aeaentlcuatro, en Oflcin11 de nuestra ~mpre· 
1a en e1ta ciudad. · 

En esta Aaamblea General Ordinaria ae cor;oceri 
•obre: Balance del Activo Social y repartición de 
dividendo•. Se hace aaber que en esta A11mblea Ge­
neral Ordinaria, se podrá conocer y reaolver cuales· 
quiera asuntos que lnterese11 a la Sociedad. 

Cbinandega, Julio treinta de mil novecientos ae­
aentlcuatro.-Napoleón C1jlna Buatamante. 

3 1 ..... 
N9 8199- B/U N9 821813 - Cf8.60 

lsolina Valle, aollclta titulo supletorio treinta man· 
zanas terreno a un kilómetro de este pueblo dividi­
do ea tres lotes primero quince manzanas linda: o­
riente , Eulallo García; norte, Pedro Pablo Urrutla; 
occidente, Orlando M11h, encajonada ojo de agua 
camino conduce la caña; 1ur, Ofillo Urrutla y Eleu­
terio Vallejos hoy Argeilal otras diez manzanH lin­
da: oriente. Eulallo Garcla; norte, el 1ollcltante; oc­
cidente, Eleuterio Vallejo• Pablo Argeilal; sur, Tri­
nidad Urrutia, Juan Jos~ Rodríguez camino enmedlo 
tercer lote cinco manzanas toda1 cercadas alambre, 
piedra; linda: oriente, Eleuterio Vallejo• y Argeñal¡ 
norte, el mtamo 1ollcitaute¡ occidente, Orlando Ma· 
sh, encajonad•; 1ur, Petronllo Vallejo a camino enme· 
dlo.-Valor do1ciento1 córdobas. 

El que ae crea con derecho opóng11e término de 
ley. 

Juzgado Local de lo Civil Jlcaral, treinta de junio 
de mil novecientos 1e1entlcu1tro.- j. M. Salmerón, 
Juez Local para lo Clvll.-Catarlno Oarcla f.-Srio. 

3 1 

N9 8161- 8/U N9 812581 - 4 6.20 
José fldel Váaquez Sáncbez, 1ollclta título suple­

torio finca urbana jurisdicción Cárdenn, mide, lin­
da: oriente, veintiuna varaa, Fernando jlménez, ca­
lle enmedio; poniente, veintiuna varas, Franclaco 
Estrban Sánchez; norte, veinte var11, Juan Sáncbez; 
sur, veinte varaa Nicolál Oonzález, calle enmedio. 
Contiene caaa. 

Oponer1e legalmente. 
Secretaría Juz¡ado Civil Distrito. Rlvaa, veinti­

nueve Mayo mil noveclento1 seaenta y cuatro.-
Mollé1 S. Cole. 3 1 
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N9 8165-B/U NQ 863476- t 6.20 
Ev1ngrllna Oómez viuda de Agulrr,, sollclta lftu­

tulo 1upletorio predio rúttlco cuatro manun11, 11· 
mitado: oriente, Valenliaa Oonzález; poniente, Eli­
da Oonzáln; nort,, Mercede1 Aguilar; 1ur, Mufa 
Oonzález v. de Mendoza. 

Quien cré11e con derecho, op6ng11e término de 
ley. 

juzgado Local Civil. Dlrlamba, 2 Mayo mil no­
veclento11eeenta y cuatro.-Pedro J. Pérez.-Pedro 
Mollna M., Srlo. 

3 1 

N9 8906-B/U N9 806250-4 6.84 
Maria Arl11, 1ollclta Ululo 1upletorlo doa flnca1 

rúltlc111 uta Jurl1dlcclón: primera, una y media 
manzana, y medio cuarto, limitada: oriente, Marfa 
Arlaa: poniente, Ignacio Oonzález, camino: norte, 
Lorenzo Amplé, otro; 1ur, Claro López; 1egund1, 
cuarto y medio, manzana cabida, limitada: oriente, 
Rodolfo Alv1tado: poniente, Claro López: norte, 
Marra Arlaa: Sur, Humberto López. 

Oyen1e oposiciones. 
Juzgado Local, La Concepción veinte julio mil 

noveclento1 uaentlcuatro.- Denla Vá1quez Q.-0. 
Her. Quintero. Srio. 

3 l 

N9 8907-B/U N9 851816-4 6.CO 
Adán Cerda Ulloa, •oliclfa Titulo Supletorio rú1-

tlca La Cbocolata esta jurl1dlcclón 1el1 manzana• 
un tercio, conteniendo caafla, limitada: norte, po­
niente, Mariano Cerda Ru!z; 1ur, laabel Cerda, orien­
te, Alejandro Sotrs, callejón enmedio. 

Oponerte legalmente. 
Secretarla juzgado Local Civil. Riv11, dieciocho 

julio mil noveclento11e1eatlcuatro.-j. Jiménez N. 
Sri o. 

3 l 

Terrenos Municipales 
No. 7989-B/U No. 847450-4 7,96 

Juan Rlvu S. 1ollcila dóne1e solar baldfo ubicado 
en e El Totolate• e1ta jurl1dlcclón, conocida con el· 
to1 lindero•: Norte, Cario• Rodrfguez Alvarado; Sur, 
RoH Emilia v. de Otero; Oriente, Suce1lón Loza y 
Occidente, Emperatriz Velázquez, calle enmedlo )' 
con el Númt:ro 108. 

Quien 1e crea con derecho opóngase término le-
gal .· 

Dado en la Alcald(a Municipal de Matagalpa 1 
101 trea dfae del mea de junio de mil noveclento1 1e· 
aenta y cuatro,-Julio Ci1ne P.-e. R. Zelaya-Srlo. 
Ea conforme.-Matagalpa, cuatro de junio de mil 
novecientos ae1enta y cuatro.-Jnlio Cl1t1e P. Alcal­
de Munlclpal.-E. R. Zelaya.~Secretarln. 

33 

N9 8054-8/U N9 689896-4 8.08 
Don Jerónimo Casco, 1oliclta donación un 1olar 

mnnlclpal, en e1ta ciudad mide ocho var11, 1lete 
pulgad11 de frente, por treinta y trea varu de fon­
do, lindante: oriente, plaza pública de eata cludad; 
occidente. colina el Cerrlto ocupada con pila 1gua 
potable; norte, solar 1 cua de Hermlnta Cuco; y 
1ar, caaa y 1ol1r de Pró1pero MezL 

Se hace Hber a quien ae crea tener derecho pue­
de oponene en tiempo legal. 

D11do ea la Alcaldfa Munlclpal, Condega veinti­
cinco de Noviembre de mil noveclenlo1 1e1enta y 
tre1.-Seb11tlán Rivera A.-Carmenza Pineda M., 
Sri a. 

3 !I 

N9 8055-B/U N9 690090-4 8.00 
Don Tomát Ca1tlllo Moya. 1ollclta donación un 

aolai' municipal, nblcado, zona Norocclde11tal, uta 
ciudad. Capacld1d treinta y trel varu frente, por 
treinta y cuatro de fondo. Lindante: oriente, me-

dlando calle, c11a y 1olar de Balvlna Cam11; occl· 
dente, carr,tera Panamericana; norte, casa y 1olar 
de l11bel de Tlnoco y 1ur, solar de Ramón Ordóftez, 
tiene edificada caaa de habitación, corredor Interior 
y medlagua, dentro. 

Háce1e 11ber a quien crea tener derecho, puede 
oponeue en tiempo. 

Dado en Alcaldfa Munlclpal, Condega Mayo do1 
de mil noveclento1 setenta y cuatro.-Seb11tláa Ri­
vera A.-Dora Pérez, Srla. 

3 3 

N9 8056-B/U N9 600069- 4 9.60 
Don juan falcón 1ollclta donación un 1olar muni­

cipal ubicado al oriente e1ta ciudad capacidad cua­
renta y cinco varaa y una enarta de frente al Occl­
atente treinta y una van1 y dlecl1él1 pulrad11 al 
Oriente dlecl1lete var11 y dlecl1él1 pulgadaa mb al 
Oriente doce var11 y eels pulgad11 al 1ur y dlechél1 
varal máa al 1ur tle:ie la forma de una escuadra, 
lindante: oriente, 1olare1 de juan Juárez B. y Jo1é 
Vlllarreyna; occidente, calle enmedlo caaa y 1olares 
de Pedro Peralta y de Ml1ter Henderzon; nort,, 'ca­
H y 1olar de Santiago Acufta y aur, calle enmedlo 
c11a y 1olar de Concepción Pineda. 

Se hace 11ber a quien crea tener derecho puede 
oponene dentro del término de 101 cartelea. 

Dado en la Alcaldfa Municipal Condega abril 
1el1 de mil noveclento1 1uenta y cuatro.-Sebutlán 
Rivera A.-Marfa Pineda M., Srla. 3 3 

N9 8826-8/U N9 866284-4 7.24 
Nicolaaa v. de Sancho, mayor edad, viuda, oflclo1 

domé1tlco1, e1te domicilio, pide donación 1olar ur­
bano municipal, 11to Barrio cOuanuca• e.ta ciudad, 
lindante: oriente, casa y 1olar de Jereml11 Rlo1; oc­
cldent,, 10Jar de Raymond Hawkln1; norte, el de 
Maria Alvarado, y 1ur con el de Ntcola1a de Sancho. 

Quien cré11e con derecho opóogaae término le­
gal. 

Alcaldfa Munlclpal.-Matagalpa, cinco de Marzo 
de mil noveclentoa 1e9enta y cuatro.-R. Erne1to L, 
e. R. Zelaya.-Srlo. Municipal. 

3 t 

N9 8133-8/U N9 783893 4 6.20 
Mauricio Bravo Serrano, 1ollcltaarrend1mlentJ, cin­

cuenta hectáre11 de terreno ejldal, 1ltlo El Barrlo.­
Eato1 linderos: oriente, propied1d Adrián Torrea: 
poniente, finca Joaquf'a Maltez; norte, finca Benja­
mfn Orozc:o; 1ur, po1e1lón jo1é Matras Outlérrez. 

Quien tenga derecho opóngaae término de ley. 
Ale1ldia Munlclpal.-Acoyapa, Junio, veinticinco 

mil aovecientoe ae1entlcuatro. Carlos Manuel Sevl­
lla. -Barto lomé Ortega, Srlo, 

3 t 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 8Zl4-B/U N9 885233-4 8.95 

Teófilo Ortiz Canda, mayor de edad, soltero, jor­
nalero y de eate domicilio, aollcita venta de un lote 
de terreno ejldal, situado a orlllu del camino de 
Santo Domingo al 1ur de uta ciudad, que mide diez 
var11 1obre el camino de Santo Domingo, por cin­
cuenta var11 de oriente a poniente, y que linda p1t· 
ticularmente: norte, terreno de Maria Merc1do Rulz; 
callejón privado enmedlo¡ oriente, camino a Santo 
Domingo¡ 1ur y occidente, terrenos de Manuel José 
Rlguero. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, M1n1gua, 

Distrito Nacional, a lu diez y cinco minuto• de la 
mailana del dfa trece de Mayo de mil novech nto1 
1e1entlcuatro.-Humberto R1mfrez E1trada.-Mlnl1-
tro del Dl1trlto Nactoaal.-Carlo1 Callej11 Morelra, 
Secretarlo. 

3 1 . 

.·r: 

www.enriquebolanos.org

